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Director General de Cuidados 
Humanización y Atención Sanitaria 

 
 

Uno de los compromisos adquiridos por esta Di- 
rección General, tal y como se recoge en el Decreto 
83/2019, de 30 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Salud, es la elaboración, desarrollo, evaluación y 
seguimiento del Plan de Humanización del Siste- 
ma Sanitario Público del Principado de Asturias, en 
coordinación con el Servicio de Salud del Principa- 
do de Asturias, pero además de un compromiso es 
una responsabilidad con la ciudadanía. 

 
 

La humanización debe ser objeto de trabajo, sin 
que esto se confunda con poner en duda la hu- 
manidad desplegada por las y las/os profesionales. 
Existen una serie de “riesgos”, como por ejemplo 
el hecho de que un mayor desarrollo tecnológico 
“tecnifica” las relaciones humanas haciéndola más 
impersonales, y ahí es donde debemos trabajar 
para continuar avanzando en una atención sanita- 
ria centrada en las personas y contando con las 
personas. 

Un sistema sanitario estará humanizado cuando 
esté al servicio de todas y de todos: pacientes, 
familiares y profesionales. Sin duda, estamos ante 
un proceso complejo que incluye aspectos perso- 
nales, culturales e incluso políticos y que supone 
cambios organizativos en el Sistema de Salud, por 
lo que será una tarea que exigirá gran constancia 
por parte de todas las personas implicadas. “Una 
gota de agua perfora a la roca, no por su fuerza, 
sino por su constancia”. 

 
 

Fruto de esta constancia y del trabajo de un gru- 
po multidisciplinar de profesionales de las distintas 
áreas sanitarias, y contando con la visión y parti- 
cipación de las personas usuarias, se ha elabora- 
do este primer documento, donde se definen las 
líneas generales del Plan de Humanización del Sis- 
tema Sanitario Público del Principado de Asturias. 

 
 

Sergio Valles García 
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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
“Humanizar el mundo de la salud 
es un proceso complejo que abar- 
ca todas las dimensiones de la 
persona, y que va desde la políti- 
ca hasta la cultura, la organización 
sanitaria, la formación de profesio- 
nales, o el desarrollo de planes de 
cuidados en todo lo que se realiza 
para promover y proteger la salud, 
curar las enfermedades, garanti- 
zar un ambiente que favorezca una 
vida sana y armoniosa a nivel físi- 
co, emotivo, social y espiritual”. 

(Bermejo, J.C) 
 

 

 
El interés por la humanización de la atención sa- 
nitaria no es nuevo y aparece estrechamente aso- 
ciado a la propia práctica sanitaria. Sin embargo, 
en las últimas décadas se han venido atribuyendo 
a la excesiva tecnificación de la práctica clínica, a 
la elevada presión asistencial, a la masificación, o 
a la falta de tiempo, algunos de los efectos no de- 
seados de lo que ha dado en llamarse deshuma- 
nización en (de) la asistencia sanitaria. El progreso 
científico y técnico ha dado lugar a una división de 
la asistencia sanitaria por sectores denominada 
“especialización”. Este modelo de atención ha pro- 
piciado, en algunas ocasiones, reacciones de indi- 
ferencia ante lo humano al tratar una enfermedad 
o una parte del/la paciente ignorando el resto de 
su persona. La deshumanización de los servicios 
de salud queda patente cuando se produce una 
invasión absoluta de la tecnología, despersonaliza- 
ción en su uso y olvido del/la paciente como ser 
humano. 

 
 

La vida y la relación entre las personas que se en- 
cuentran en situaciones vitales diferentes y que 
convergen en un mismo marco, que es el sistema 
sanitario público, hace necesario entender la asis- 
tencia sanitaria de forma integral contemplando no 
solo los aspectos científico-técnicos, sino también 
otros elementos como la comunicación, el trato D
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personal, la empatía, la accesibilidad, la confian- 
za, la intimidad. Un abordaje integral de la perso- 
na, donde interactúan las dimensiones biológica, 
psicológica, social y conductual, que nos permite 
colocarla por encima del plano de la ciencia y la 
tecnología, evitando su cosificación. Armonizar la 
actividad asistencial con las necesidades de las 
personas. 

 
 

Hablar de humanizar es una cuestión ética. Todo 
ser humano constituye un valor en sí mismo y por 
sí mismo, lo que le hace un sujeto digno que debe 
de ser siempre un fin y nunca un medio para otro 
fin, por bueno o loable que este aparente ser. Esta 
dignidad, como esencia de lo humano, como valor 
intrínseco, es absoluta, esto es, un valor inviolable 
e innegociable del que emanan todos los derechos 
y deberes humanos. La dignidad designa lo que es 
estimado por sí mismo. No es un valor que se le 
atribuye o regala a la persona; es de carácter in- 
terno e insustituible, independientemente de sus 
caracteres físicos y de sus manifestaciones indi- 
viduales. La dignidad personal constituye la raíz y 
fundamento de la igualdad de todos los seres hu- 
manos entre sí. Sigue siendo necesario ese puente 
de unión entre la ciencia y las humanidades del que 
hablaba Potter en su enfoque del diálogo bioético. 
Lo humano es la suma de lo técnico y lo cuidado, 
que ya bien decía Hipócrates: “una misma cosa 
es el amor a la técnica y el amor a la humanidad”. 
Un mundo dominado por la ciencia y la tecnolo- 
gía podría incluso ser inhabitable, no sólo desde 
una perspectiva biológica, sino sobre todo desde 
el punto de vista espiritual y cultural. 

El término humanización en el contexto sanitario 
apela al concepto de dignidad, por una atención 
y cuidados dignos. Cuando nos acercamos al sis- 
tema sanitario público esperamos recibir una aten- 
ción” humanizada”, como sinónimo de lo que es 
bueno y que se ajusta a nuestra condición huma- 
na. Solo un ser humano es capaz de reconocer la 
dignidad de otro y de respetar sus derechos, asu- 
miendo en consecuencia el deber ético de asistirlo, 
cuidarlo, consolarlo y acompañarlo en su fragili- 
dad. No debemos ser indiferentes ante la vulnera- 
bilidad y la falta de respeto por la persona. Todas 
las personas somos corresponsables en las Áreas 
de paliar el sufrimiento humano y de construir un 
mundo que fomente actitudes y conductas respon- 
sables y “humanizantes”. Nuestros servicios de sa- 
lud deben ser lugares para curar y cuidar personas, 
teniendo siempre presente que humanizar la salud 
dignifica a la persona. 

 
 

Las personas que trabajan en el ámbito sanitario 
contribuyen al flujo de la actividad diaria y a que 
ésta se lleve a cabo con unos estándares de ca- 
lidad y calidez en la atención asistencial. Por ello, 
hablar de humanización de la atención sanitaria no 
es posible sin cuidar a la base de toda la estructura 
sanitaria, que son todos y cada uno de sus profe- 
sionales. 
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La humanización de la asistencia sanitaria debe es- 
tar presente en todas las políticas, y especialmente 
en las políticas sociosanitarias, teniendo en con- 
sideración la existencia de desigualdades sociales 
en salud y factores como el envejecimiento demo- 
gráfico, la cronicidad, la discapacidad, la depen- 
dencia y la soledad. 

 
 

Humanizar la salud es un proceso complejo que va 
desde la política hasta la cultura, la organización 
sanitaria, la mejora de la relación entre usuarias/ 
os y profesionales y la formación de las/os profe- 
sionales. Este cambio no ocurrirá por apelar a más 
efectividad y afectividad, sino que requiere un mo- 
vimiento de múltiples acciones sistémicas y la co- 
laboración de todos los agentes que forman parte 
del Sistema Sanitario Público de Asturias. Su logro 
es un compromiso y responsabilidad del Gobierno 
del Principado de Asturias. 

 
 

El presente documento pretende guiar la actuación 
del Sistema Sanitario Público del Principado de 
Asturias hacia acciones respetuosas con los de- 
rechos de todas las personas. Está abierto a las 
aportaciones de profesionales, pacientes, fami- 
liares y ciudadanía en general, estableciendo las 
bases para una cultura colaborativa entre profesio- 
nales y sociedad hacia un sistema más cercano, 
sostenible y humano. 
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En 1984, el INSALUD justificaba en su Plan de Hu- 
manización de la Asistencia Hospitalaria, que la en- 
fermedad genera una situación de indefensión que 
le hace sentirse a la persona desvalida, por lo que 
necesita un sistema sanitario lo más humano posi- 
ble. Además, expresaba que: “La propia tecnifica- 
ción de la medicina y la masificación despersona- 
lizada, añade suficientes componentes para que el 
paciente se sienta frecuentemente desvalido, frente 
a esa situación que no domina”. Este Plan desarrolló 
una Carta de Derechos y Deberes, identificando 16 
derechos y 8 obligaciones de pacientes. Establecía 
la creación de un servicio de atención al paciente y 
una comisión de humanización de la asistencia, la 
citación previa en consultas externas, la ampliación 
del horario de visitas en los hospitales y adopción 
de medidas para que la madre o el padre puedan 
acompañar a su hijo/a ingresado/a en el hospital el 
mayor tiempo posible. Además, se preveía realizar 
encuestas post hospitalización para controlar la ca- 
lidad de la asistencia, presencia de profesorado en 
hospitales infantiles, la posibilidad de elegir entre 
tres comidas diferentes, la creación de bibliotecas 
para pacientes y la sensibilización sobre la donación 
de órganos. 

 
 

El Director General del INSALUD en esos momen- 
tos, reconocía que la humanización tenía que ver 

con la gestión, con la concepción del sistema sani- 
tario, con el funcionamiento de las estructuras sani- 
tarias, con la mentalidad de las personas involucra- 
das en el sistema, con la competencia profesional 
y con elementos no fácilmente comunicables ni 
mensurables, como el dolor evitado, el sufrimiento 
prevenido, las capacidades recuperadas, y la alegría 
recobrada. 

 
 

En el ámbito de la Atención Primaria, en 1992 se 
puso en marcha un Programa de Mejora de la Acce- 
sibilidad a los Servicios Sanitarios, cuyos elementos 
centrales eran el trato personalizado a las/os usua- 
rias/os y el acercamiento de las unidades adminis- 
trativas del INSALUD al ciudadano a través de las 
Unidades de Gestoría. 

 
 

En 2001, el INSALUD presentó el Plan de Calidad 
Total en el que el fijaba las directrices generales con 
objeto de ofertar a los ciudadanos servicios bajo 
unos estándares de calidad homogéneos. Este Plan 
recogía todas aquellas actuaciones anteriores rela- 
cionadas con la garantía de calidad para el desa- 
rrollo de una nueva política de calidad, teniendo en 
consideración las 16 acciones establecidas dentro 
del Plan de Humanización dirigidas a prestar una 
mayor atención a las necesidades de las personas 
con enfermedad como individuos. 

 
 
ANTECEDENTES 
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Dentro de nuestra comunidad autónoma, desde el 
Servicio de salud del Principado de Asturias (SES- 
PA) se trabajó en un Plan de confortabilidad en el 
periodo del 2004 a 2007. La humanización de los 
servicios sanitarios y calidad de trato fue una de las 
líneas que se definió en dicho Plan, poniéndose én- 
fasis en el establecimiento de un verdadero “Plan 
de los pequeños detalles” a fin de incrementar la 
calidad percibida por las/os usuarias/os y mejorar 
la satisfacción de estos con los servicios sanitarios. 

En 2018 se presentó el documento de trabajo Es- 
trategia de mejora de la confianza y seguridad de 
las/os profesionales del SESPA. Dentro de los ob- 
jetivos se especificaron, entre otros, “mejorar la co- 
municación en la relación profesionales del servicio 
de salud del Principado de Asturias con las/os pa- 
cientes y usuarias/os”, “mejorar la percepción de 
trato recibido por parte de las/os pacientes y usua- 
rias/os que acuden al Servicio de Salud”, “incorpo- 
rar al trabajo y diseño habitual, las metodologías 
del trabajo en experiencia del paciente”. 
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NORMATIVA 
ESTATAL 
Y AUTONÓMICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Constitución Española, en su artículo 10 es- 
tablece que la dignidad de la persona, los derechos 
inviolables que le son inherentes, el respeto a la Ley 
y a los derechos de los demás son el fundamen- 
to del orden político y de la paz social. Asimismo, 
en su artículo 18 1., establece que se garantiza el 
Derecho al honor, a la intimidad personal y fami- 
liar y a la propia imagen, siendo ambos artículos 
pertenecientes a los Derechos Fundamentales; Por 
tanto, cualquier norma relativa a los mismos ha de 
ser interpretada de conformidad con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y los tratados 
y acuerdos internacionales sobre las mismas mate- 
rias ratificados por España. Además, en su artículo 
43, reconoce el Derecho a la protección de la salud 
y encomienda a los poderes públicos organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas pre- 
ventivas y de las prestaciones de los servicios ne- 
cesarios. 

 
 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani- 
dad, universaliza el Derecho a la protección de la 
salud y la asistencia sanitaria a todas/os las/os es- 
pañoles, orientando el sistema sanitario a la promo- 
ción de la salud, a la prevención de la enfermedad 
y al acceso igualitario a las prestaciones sanitarias, 
con amplia participación ciudadana. 

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Re- 
guladora de la Autonomía del Paciente y de De- 
rechos y Obligaciones en materia de informa- 
ción y documentación clínica, sitúa a las y las/ 
os pacientes en el centro del sistema, debiendo 
garantizarse no solo la asistencia sanitaria, sino la 
información suficiente que permita una utilización 
responsable de los recursos sanitarios y una par- 
ticipación activa para su mejora permanente. Así 
mismo, en su artículo 11 regula el Derecho de otor- 
gar Instrucciones Previas y la obligación de los ser- 
vicios de salud de regular los procedimientos ade- 
cuados para que, llegado el caso, sean respetadas 
y cumplidas. 

 
 

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, que es- 
tablece el marco legal para las acciones de coordi- 
nación y cooperación de las administraciones pú- 
blicas sanitarias en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, de modo que se garantice la equi- 
dad, la calidad y la participación social en el Sis- 
tema Nacional de Salud, así como la participación 
activa de éste en la reducción de las desigualdades 
en salud. 
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La Ley 44/2003 de 21 de noviembre, de Orde- 
nación de las Profesiones Sanitarias, y los res- 
pectivos códigos deontológicos, impone a los y las 
profesionales el deber de respetar la personalidad, 
dignidad e intimidad de las personas a su cuidado. 

 
 

El Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, (Ley 55/2003 de 16 de 
diciembre), como norma básica, establece su ré- 
gimen jurídico y reconoce el derecho de las y las/ 
os profesionales que se encuentran en su ámbito 
de aplicación a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, sobre riesgos 
generales en el centro sanitario, o derivados del 
trabajo habitual, así como a recibir asistencia y 
protección de las Administraciones Públicas y Ser- 
vicios de Salud en el ejercicio de su profesión y en 
el desempeño de sus funciones. 

 
 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo- 
ción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. La pro- 
tección por la que se opta es de carácter universal, 
consolidando el Derecho subjetivo de ciudadanía 
para todas/os las/os españoles que pueden acce- 
der en igualdad de oportunidades a las prestaciones 
de servicios que el sistema establece. 

 
 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su ar- 
tículo 27 recoge la integración del Principio de Igual- 
dad en la política de salud y la perspectiva de género. 

Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de 
marzo, para la igualdad de mujeres y hombres 
y la erradicación de la violencia de género, que 
tiene por objeto establecer un conjunto de medidas 
que contribuyan a garantizar la efectiva igualdad 
de Derechos, trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres y a promover la presencia equilibrada de 
unas y otros en los ámbitos público y privado del 
Principado de Asturias. 

 
 

Ley del Principado de Asturias 5/2018, de 22 de 
junio, sobre Derechos y Garantías de la Digni- 
dad de las personas en el proceso del final de 
la vida. Regula los Derechos de las personas en 
el proceso del final de su vida, así como los debe- 
res del personal del ámbito sanitario y social que 
atienden a estas personas y las garantías que los 
centros e instituciones sanitarias y de servicios so- 
ciales en los que se presta asistencia sanitaria es- 
tán obligados a proporcionar, tanto a las personas 
enfermas como a las/os profesionales, con respec- 
to al mencionado proceso. 

 
 

Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 
de marzo, de Salud, constituye la base normati- 
va para el desarrollo e implantación de la política 
sanitaria de la Comunidad Autónoma. Facilitará la 
adaptación a nuevos modelos de atención sanitaria 
y salud pública y la priorización de la preservación 
de la salud, así como el abordaje de atención a la 
enfermedad y de los procesos de rehabilitación so- 
cial. Uno de los principios rectores de esta Ley es 
la Humanización de la asistencia sanitaria y aten- D
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ción personalizada. El Plan de Salud es el marco 
de referencia y el instrumento indicativo para todas 
las actuaciones en materia de salud y de servicios 
sanitarios en el ámbito del Principado de Asturias. 
Contempla dentro de sus estrategias de interven- 
ción la comunicación, la humanización y la auto- 
nomía. Así mismo, los Derechos relacionados con 
la prestación de servicios sanitarios y la humani- 
zación de la atención por el Sistema Sanitario del 
Principado de Asturias que figuran en el artículo 
62, estarán incluidos en un Plan de Humanización 
del Sistema Sanitario Público del Principado de 
Asturias, que se elaborará y revisará con carácter 
plurianual. 

 
 

Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regu- 
lación de la eutanasia. El objeto de esta Ley es 
regular el Derecho que corresponde a toda persona 
que cumpla las condiciones exigidas a solicitar y 
recibir la ayuda necesaria para morir, el procedi- 
miento que ha de seguirse y las garantías que han 
de observarse. Asimismo, determina los deberes 
del personal sanitario que atienda a esas personas, 
definiendo su marco de actuación, y regula las obli- 
gaciones de las administraciones e instituciones 
concernidas para asegurar el correcto ejercicio del 
Derecho reconocido en esta Ley. 

 
 

“Alguien se sienta a la sombra, 
porque alguien plantó un árbol 
hace mucho tiempo”. 

Warren Buffet 
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OBJETIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo general 
 

Orientar el Sistema Sanitario Público del Principa- 
do de Asturias a una asistencia sanitaria holística, 
integrando ciencia, tecnología y humanidad, cen- 
trada en las personas, sean profesionales, pacien- 
tes y/o ciudadanía. 

 
 

Objetivos específicos 

⯈ Desarrollar un marco común en todos los 
centros sanitarios del Sistema Sanitario Pú- 
blico del Principado de Asturias. 

⯈ Planificar y programar las acciones necesa- 
rias para el desarrollo de las líneas estratégi- 
cas del Plan de Humanización de la asisten- 
cia sanitaria. 

⯈ Crear una estructura organizativa para el de- 
sarrollo del Plan en nuestra Organización. 

⯈ Desplegar e implementar las acciones pro- 
puestas. 

⯈ Hacer un seguimiento y evaluar el Plan en su 
conjunto, y de forma específica en: la conse- 
cución de los objetivos, la ejecución de las 
actividades, las lecciones de aprendizaje y 
las áreas de mejora. 

 

⯈ Realizar una monitorización continua en to- 
dos los centros. 

⯈ Aumentar la corresponsabilidad de todas y 
todas/os las/los agentes que forman parte 
del Sistema Sanitario Público de Asturias. 

 
 
 
 
 

 
“No puede existir una asistencia 
digna sin ser una asistencia 
humanizada”. 

Edmund Pellegrino 
 

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
C

ui
da

do
s,

 H
um

an
iz

ac
ió

n 
y 

At
en

ci
ón

 S
oc

io
sa

ni
ta

ria
 



16 Líneas Generales: Plan de Humanización del Sistema Sanitario Público del Principado de Asturias.  

 
 
MISIÓN, VISIÓN, 
PRINCIPIOS RECTORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misión 
 

Somos una Organización de servicios de salud que 
trabajamos con y para las personas con la finalidad 
de prestar una asistencia sanitaria en la que la ca- 
lidad científico-técnica, la continuidad asistencial y 
la atención centrada en la persona contribuyan de 
manera efectiva a su bienestar integral. Trabajar en 
equipo para ayudar a vivir mejor, cuidar, acompa- 
ñar en los procesos vitales y aliviar el sufrimiento 
de los seres humanos, persiguiendo la equidad en 
el derecho fundamental a la protección de la salud. 

 
 

Visión 
 

Queremos ser una Organización accesible y de re- 
ferencia por su modelo de atención centrado en la 
persona, el respeto a la dignidad y el buen trato y la 
integración de la tecnificación con la humanización. 

 
 

Alcance 
 

Todos los ámbitos del sistema Sanitario Público del 
Principado de Asturias, tanto los centros de la Red 
SESPA como los centros concertados. La atención 
primaria, atención hospitalaria, la salud mental y la 
atención sociosanitaria. 

Principios  Rectores 
El Principio de Humanización nos impulsa a crecer 
en conciencia, libertad, responsabilidad, sentido 
social y a realizar y promover los valores humanos. 
Es expresión de la realidad de todo ser humano. 
La humanización es un imperativo ético que contri- 
buye a salvaguardar la dignidad humana en armo- 
nía con los principios bioéticos y la reglamentación 
deontológica que regulan las prácticas en un con- 
texto de salud. 

 
 

En base a este Principio de carácter universal y 
dentro del contexto del Sistema Sanitario Públi- 
co del Principado de Asturias, se han definido 10 
Principios para orientar y regular las acciones del 
Plan de Humanización. Estos principios reúnen los 
siguientes valores: 

 
 

BIENESTAR 

Organizar las actividades asistenciales 
teniendo en cuenta las necesidades de 
las personas: pacientes, familiares, pro- 
fesionales; facilitando los medios ne- 
cesarios para favorecer el bienestar de 
todas. 
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INCLUSIÓN 

Garantizar los derechos de todas las 
personas, así como su cuidado inclusi- 
vo, sin ningún tipo de discriminación por 
razón de discapacidad u otra condición 
humana, etnia, religión, género, nivel 
educativo, edad, ideología política y sin 
tomar en consideración cualquier otra 
circunstancia de índole subjetiva. 

 
 

PARTICIPACIÓN 

Integrar la Cultura de Humanización en 
la definición de procesos asistencia- 
les, en programas y servicios de Sa- 
lud, desarrollando espacios de diálogo 
y participación plena y significativa de 
pacientes, familiares, profesionales y 
ciudadanía. 

 
 

RESPETO 

Respetar la dignidad de las personas 
que acuden a los centros sanitarios: pa- 
cientes, familiares y profesionales. 

 
 

ACOMPAÑAMIENTO 

Permitir el acompañamiento y confortar 
siempre, sin discriminación ni emisión 
de juicios de valor. 

EMPATÍA 

Ofrecer una atención y cuidados equita- 
tivos a todas las personas, basados en 
la calidez, la empatía y la compasión. 

 
 

INTEGRACIÓN 

Incorporar una visión integral de lo cien- 
tífico y humano en las actividades asis- 
tenciales. 

 
 

EQUIDAD 

Proporcionar un trato equitativo a las 
personas en situación de discapacidad 
y /o vulnerabilidad. 

 
 

AUTONOMÍA 

Respetar la confidencialidad, autonomía 
individual, incluida la libertad de tomar 
las propias decisiones de naturaleza clí- 
nica y terapéutica. 

 
 

ACCESIBILIDAD 

Garantizar la accesibilidad de todas las 
personas a los servicios y recursos para 
alcanzar su mayor potencial de Salud. 
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“Humanizar es pensar en las perso- 
nas, en los sujetos y su subjetivo y 
no solo en las enfermedades como 
el objeto, como el valor único de lo 
objetivo”. 

Marie Françoise Collière 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 PDF aquí. 

Decálogo Humanización 
El principio de humanización nos impulsa a crecer en conciencia, libertad, responsabilidad, 
sentido social y a realizar y promover los valores humanos. 

 
Es expresión de la realidad de todo ser humano. La humanización es un imperativo ético 
que contribuye a salvaguardar la dignidad humana en armonía con los principios bioéticos y 
la reglamentación deontológica que regulan las prácticas en un contexto de salud. 

Bienestar 
Piensa en lo que necesito, y ayuda a mi familia y acompañantes a sentirnos 
confortables y cómodos. Podemos adaptarnos juntos a horarios y rutinas. Inclusión 

Todos somos iguales ante la salud y ante la falta de ella, 
no me discrimines por condición o discapacidad, la 
enfermedad tampoco lo hace. 

Participación 
La salud es cosa de todos, Pacientes, Profesionales y 
Comunidad. Juntos podremos tomar decisiones que 
beneficien la cultura de humanización que nos incluye a 
todos. 

Respeto 
Escúchame, compréndeme: paciente, acompañante o 
profesional, soy persona. 

Acompañamiento 
Yo y mis circunstancias somos un todo, ayúdame sin emitir juicios de valor, 
hazme sentir acompañado, quiero saber que puedo contar contigo. 

Empatía 
Ponte en mi piel y mis zapatos, los del familiar que espera, los del paciente 
preocupado, los del profesional que te atiende... 

Integración 
Atención integral e integrada. Ciencia con Conciencia. 

Equidad 
No me trates igual que a todos, trátame como necesita mi vulnerabilidad. Adáptate 
para que yo pueda entenderte, así podré ayudarte. 

Autonomía 
Ayúdame a tomar mis propias decisiones fomentando mi libertad. 

Accesibilidad 
Facilítame llegar hasta tí, juntos podremos usar los recursos 
para alcanzar el máximo potencial de salud. 

AS 02450-2021 D
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LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se han definido cuatro líneas estratégicas: 

1. Humanización: Calidez y Calidad en el Trato. 

2. Profesionales: Piedra Angular para una Cul- 
tura de la Humanización. 

3. Participación Ciudadana. 

4. Adecuación de los Entornos. Espacios y 
Confort, que se traducirán en acciones con- 
cretas. 

 
 

Se constituirán Comisiones de Humanización en 
cada Área Sanitaria para garantizar su implementa- 
ción, seguimiento y evaluación. Estas comisiones 
estarán formadas por representantes de los órga- 
nos directivos de las Gerencias de las Áreas de Sa- 
lud, de los Servicios de Atención al Ciudadano, del 
Servicio de Gestión de Profesionales, de pacientes 
y familiares, así como profesionales con actividad 
asistencial directa. 

 
 

Corresponde a estas Comisiones de Humanización 
la identificación, la concreción y desarrollo de cada 
línea de trabajo, la generación progresiva de una 
cultura de humanización que involucre a las/os dis- 
tintas/os profesionales en su ejecución, y el equili- 
brio presupuestario con otras actuaciones asisten- 
ciales, tanto de gasto corriente como de inversión, 
que impulse este conjunto de actuaciones. 

 

 
 

A continuación desarrollaremos para cada línea de 
actuación tres ejemplos de acciones que pueden 
desarrollarse en las Áreas. Estas acciones, que se- 
rán ampliadas en el documento de “Estrategia de 
implantación”, pueden adaptarse, modificarse o 
ser creadas desde cero siempre dentro del marco 
de actuación en el que se desean implementar. El 
formato deberá ser el adecuado en aras de adap- 
tarse el máximo posible a las circunstancias y con- 
diciones de las diferentes gerencias, así como a su 
población y siempre dentro de una normalización 
de los registros que permita evaluar adecuadamen- 
te la implantación. 
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René Gerónimo Favaloro. 

 
 

HUMANIZACIÓN: 
CALIDEZ Y CALIDAD 
EN EL TRATO 
(HCCT) 

 
 

La humanización, en el marco de la atención en sa- 
lud, toma como punto de partida la igualdad para 
encontrar la diferencia y las necesidades del otro, 
a través de una relación de cuidado. Esta línea res- 
ponde a la necesidad de dar el mismo trato que 
nos gustaría recibir, teniendo presente la vulnera- 
bilidad de las personas en sus contactos con el 
sistema sanitario. El concepto de Cuidado encierra 
la dignidad como categoría central. El respeto y la 
dignidad son conceptos mutuamente correlaciona- 
dos que se aplican al valor de la persona por lo que 
necesitamos asistir con un sentido más humano, 
de respeto y con una actitud más acogedora al pa- 
ciente y a sus familiares. Una atención digna que 
contemple el valor intrínseco de lo humano como 
parte de un colectivo, pero también el valor indivi- 
dual, es decir sus necesidades, brindando un cui- 
dado compasivo, cálido y relacional. Comprender 
las necesidades reales del otro implica un marco 
de atención centrada en la persona y familia en su 
más amplio sentido: conocer su biografía, sus pre- 
ocupaciones, sus anhelos, sus angustias, etc. De 
esta manera la asistencia se humaniza y dignifica. 

 
 

“Proceder con honestidad en aras 
de la dignidad del hombre es el 
compromiso más trascendente en 
nuestro corto paso por este mun- 
do”. 
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LÍNEA Acción Procedimiento Descripción de la acción 

HUMANIZACIÓN: 
CALIDAD Y 

CALIDEZ EN 
EL TRATO 

Garantizar un adecua- 
do acompañamiento 
de las personas en el 
proceso de duelo ges- 

tacional y perinatal. 

Constitución de grupo de 
trabajo multidisciplinar 

para la elaboración de la 
guía de atención del due- 
lo gestacional y perinatal. 

 
La Organización implementa la 
“Guía de atención al duelo ges- 

tacional y perinatal” y revisa 
periódicamente su eficacia. 

Colaboradores  Población Diana  

 
HUMANIZACIÓN: 

CALIDAD Y 
CALIDEZ EN 
EL TRATO 

 

Garantizar un adecuado 
acompañamiento a las/ 
os pacientes en las fa- 
ses finales de la vida. 

Elaboración y puesta en 
marcha del Protocolo 

para acompañamiento al 
final de la vida para toda 
la red de hospitales del 
Principado de Asturias 

supervisado por SESPA. 

El Centro organiza la atención a 
las/os pacientes en las últimas 
fases de la vida, facilitando el 

acompañamiento de sus familia- 
res o personas de referencia, y 
proporcionándoles cuidados en 
un entorno íntimo y respetuoso. 

Colaboradores  Población Diana  

 
 
 

HUMANIZACIÓN: 
CALIDAD Y 

CALIDEZ EN 
EL TRATO 

 
Empleo de estrategias de 

“no hacer” dentro del marco 
del Plan de Calidad del SNS 
que mejoren la experiencia 
del usuario, su confortabi- 
lidad y bienestar y que a la 
vez doten de más tiempo 

a las/os profesionales. 

https://www.mscbs.gob. 
es/organizacion/sns/plan- 
CalidadSNS/cal_sscc.htm 

 
 
 

Procedimiento de “No 
hacer” en el contexto de 
las diferentes unidades 
y servicios del centro, 

dentro del marco del Plan 
de Calidad del SNS. 

El centro impulsará la adopción por 
parte de las unidades o servicios de 

un conjunto de medidas relacionadas 
con la estrategia “no hacer” a fin de 
garantizar una mejora en la optimi- 
zación de los recursos tanto mate- 
riales como humanos así como una 
mejora en la experiencia del usuario. 

Ej.: Respetar el descanso/sue- 
ño de las/los pacientes al tiempo 
que se optimiza la necesidad de 
toma de muestras para analíti- 
ca urgente de forma rutinaria. 

Colaboradores  Población Diana  

 
 
Construcción de acciones con la colaboración de la Guía de Estándares y Circuitos de la Calidad Asistencial (GECCAS) 
 
 
 
 

2 Plan Calidad SNS D
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PROFESIONALES: PIEDRA 
ANGULAR PARA UNA CULTURA 
DE LA HUMANIZACIÓN (PFNS) 

 
 

Con la humanización de nuestro Servicio de Sa- 
lud queremos defender los valores esenciales de 
la persona y favorecer la calidad de vida, no sólo 
de los que buscan salud, sino también de las/os 
profesionales que trabajan en él. 

 
 

Las/os profesionales están expuestos a importantes 
cargas físicas, emocionales y psicológicas, deriva- 
das de su dedicación y esfuerzo. Con esta línea se 
persigue una asistencia más humana y digna para 
el profesional que presta sus servicios en el sistema 
sanitario público de salud, estableciendo una políti- 
ca interna de atención humanizada al personal tanto 
interno como externo, que permita regular la calidad 
y calidez de la atención y el servicio. Además, es ne- 
cesario incorporar aspectos como la gestión del ta- 
lento, la adecuada dotación de recursos personales 
y materiales para desarrollar sus actividades profe- 
sionales, la conciliación familiar, la remuneración del 
personal, las jornadas de trabajo y la calidad de las 
instalaciones. La implicación por parte de las direc- 
ciones y las/os mandos intermedios en este sentido 
es crucial para la adhesión de estos valores en el 
buen cuidado de aquellos que cuidan, base por otra 
parte de toda la estructura que sostiene una cultura 
de humanización para con las/os usuarias/os. 

 
En ocasiones las/os profesionales se encuentran 
inmersos en la vorágine del cumplimiento de las 
exigencias del sistema de salud, lo que origina un 
modelo asistencial distante y fragmentario. Es vital 
reconocer el tiempo y dedicación de las/os profe- 
sionales que prestan asistencia sanitaria, facilitando 
la incorporación de valores y actitudes humanistas 
a través de una formación en aquellas competen- 
cias personales que permitan desarrollar la actividad 
profesional, dentro del ámbito sanitario, respetando 
y velando por la dignidad y el respeto al ser huma- 
no. Una actividad enfocada a la mejora del cuidado 
de la salud, tanto física como mental y emocional, 
dirigida tanto hacia las/los pacientes como a las/os 
propios profesionales socio-sanitarios, que nos guie 
hacia un modelo asistencial cercano y holístico. 

 
 

“La inteligencia interpersonal con- 
siste en la capacidad de compren- 
der a las/os demás: cuáles son las 
cosas que más les motivan, cómo 
trabajan y la mejor forma de coope- 
rar con ellos”. 

Daniel Goleman 
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LÍNEA Acción Procedimiento Descripción de la acción 

 
 

PROFESIONALES 

Poner en valor 
el trabajo de 
las/os profe- 
sionales y la 

importancia de 
su cuidado. 

Desarrollo, puesta en 
marcha o, en su caso, 
mantenimiento, de la 
Oficina de Atención a 

Profesionales, gestionada 
por personal cualificado. 

 

La Organización impulsa planes que crean valor 
añadido a la atención sanitaria y que reconocen 

el trabajo de todos/as las/os profesionales. 

Colaboradores  Población Diana  

   La Organización desarrolla Talleres 
de trabajo en equipo. 

   La Organización mantiene la adecuación de plantillas. 
   La Organización favorece la continuidad de la 

atención y mejora los circuitos asistenciales. 
  Promoción de la mejora 

del clima laboral. 
La Organización valora y reconoce 

las propuestas profesionales. 

PROFESIONALES Mejora del 
clima laboral. 

Prevención del burnout. 
Potenciación del 

Engagement en la 
Organización. 

La Organización evalúa de forma periódica 
la Calidad de Vida Profesional a través 

de herramientas estandarizadas. 
La Organización promueve la participación 

de profesionales en la planificación y 
desarrollo del Plan de Humanización. 

   La Organización promueve la obtención del 
Sello de Buenas Prácticas en Humanización 

en los equipos de profesionales. 

Colaboradores  Población Diana  

 
 
 

PROFESIONALES 

 
 

Mejora de la 
comunicación 

vertical. 

Establecimiento de 
sistemas de registro de 

incidencias de las unida- 
des (a nivel organizativo, 
independiente de notifica- 
ciones SINASP) que sean 
leídas y monitorizadas por 

el equipo de dirección. 

La Organización promueve y mejora la comunicación 
con mandos intermedios y Dirección del centro a 

través de un sistema de registro de incidencias que 
permita comunicar, registrar y monitorizar eventos 
que supongan un problema para las/os profesio- 

nales. Dicho registro podrá ser anónimo o dirigido 
a fin de recibir respuesta por parte de la dirección. 

Podrá ser monitorizado con fines de calidad. 

Colaboradores  Población Diana  

 
 
 
Construcción de acciones con la colaboración de la Guía de Estándares y Circuitos de la Calidad Asistencial (GECCAS) 
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PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA (PPC) 

 
 

Todas las personas somos vulnerables, aunque 
sólo sea por el hecho de que estamos expuestas/ 
os a enfermedades. La vulnerabilidad, inherente a 
la existencia humana, demanda la solidaridad y el 
cuidado por parte de los individuos y de la sociedad 
en su conjunto. 

 
 

La relación clínica se basa en la confianza, pero 
no siempre esta relación se ha entendido como un 
derecho-deber recíproco en el que todas las par- 
tes participan del descubrimiento de su mutua 
dignidad, reconociéndose y respetándose. Se par- 
te de un modelo más tradicionalmente paternalista 
en el que la medicina se ejercía en beneficio de la 
persona enferma (Principio de Beneficencia) pero 
su consentimiento era irrelevante. A la persona con 
enfermedad se expropiaba su capacidad de deci- 
dir. Este modelo comenzó a cambiar en España en 
los años 80, y en esta relación se introdujeron as- 
pectos no sólo físicos o biológicos, sino también 
los referentes a la esfera emocional y relacional 
(familia, entorno social). De la tradicional visión pa- 
ternalista de la salud se debe continuar avanzando 
hacia un planteamiento más centrado en el respeto 
a la autonomía de las decisiones de las personas 
con enfermedad, personas cuidadoras y la ciu- 
dadanía. De este modo podrán ser consideradas 

 
realmente como el “Centro del Sistema” en el que 
puedan participar del proceso del cuidado de su 
propia salud, convirtiéndose así en parte activa de 
su proceso junto a las/os profesionales sanitarias/ 
os y no sanitarias/os; pasando a ser cogestoras de 
su propio proceso de salud. 

 
 

Las/los ciudadanas/os quieren poder decidir, par- 
ticipar de forma más activa en las alternativas que 
conciernen a su cuerpo, su vida, sus valores. Y para 
ello necesitan ser escuchadas/os e informadas/os. 

 
 

En este sentido, a través de esta línea estratégica 
buscamos involucrar en los procesos asistencia- 
les y planes de mejora a la ciudadanía mediante la 
participación de personas usuarias, asociaciones y 
otros colectivos de informantes clave. 

 
 

Se trata de un enfoque de construcción conjunta de 
la salud, donde el profesional es capaz de respetar 
a la persona, a su autonomía y de ser sensible a sus 
necesidades, pero también de proporcionarle herra- 
mientas para mejorar la salud, desde un enfoque ho- 
lístico, basado en la intersubjetividad y reciprocidad. 
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“La democratización del Sistema 
Sanitario solamente es posible si 
la corresponsabilización y la cola- 
boración de pacientes, usuarias/ 
os y de las asociaciones que las/ 
os representan, alcanza las dife- 
rentes formas de participación y 
supone la implicación de éstas en 
la gestión de las Instituciones Sa- 
nitarias”.1 

 

 
 

1 Blancafort, S. Gobernanza y participación en el SNS: visión y expectativas de pacientes y usuarios. 
Fundación Salud, Innovación y Sociedad (2009) 

Blancafort 
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LÍNEA Acción Procedimiento Descripción de la acción 

 
 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
 

Recoger las iniciativas o 
sugerencias formuladas 
por las/os usuarias/os. 

Puesta en marcha de un buzón 
de sugerencias visibles en 
las entradas de los centros 
sanitarios de la red pública. 
Activación y difusión de un 

correo electrónico de contacto 
para recoger dichas iniciativas. 

 
El centro impulsa de forma 

proactiva la transmisión de que- 
jas, sugerencias, reclamaciones 
o agradecimientos en relación 

con la atención sanitaria 

Colaboradores  Población Diana  

 
 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
 

Participación de 
pacientes y familiares. 

 
Evaluación de la experiencia 
del paciente a través de la 
recogida de información de 
los diferentes organismos 

de participación de que 
dispone la Organización. 

 
El centro impulsa canales de 

participación ciudadana a través de 
la colaboración con asociaciones, 
comités y otros mecanismos que 
fomenten la implicación de sus 

cuidados en los procesos de salud. 

Colaboradores  Población Diana  

 
 
 
 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Desarrollar programas 
de autocuidados 

dirigidos a pacientes 
crónicas/os o que 
precisen cuidados 

prolongados, 
permitiendo, incluso, 

que durante la 
hospitalización tanto 

ellas/os como sus 
familiares participen 
en las actividades 

de cuidados. 

 
 
 
 
 

Procedimiento para los auto- 
cuidados del paciente (general 

y especifico por patología). 

 
 
 
 

Metodología de aprendi- 
zaje en autocuidados. 

Desarrollo de documenta- 
ción complementaria. 

Colaboradores  Población Diana  

 
 
 
Construcción de acciones con la colaboración de la Guía de Estándares y Circuitos de la Calidad Asistencial (GECCAS) 
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ADECUACIÓN DE LOS ENTORNOS. 
ESPACIOS Y CONFORT(AEC) 

 
La humanización de los servicios sanitarios es un 
proceso dinámico e interactivo en el que los aspec- 
tos organizativos, administrativos y estructurales, 
constituyen una de sus dimensiones fundamenta- 
les. Dentro de esta línea, y partiendo de una visión 
integral de la asistencia sanitaria, buscamos anali- 
zar las áreas de mejora e innovación existentes en 
los distintos centros, servicios y unidades asisten- 
ciales, dando importancia no sólo a los aspectos 
asistenciales, sino también a los no clínicos con 
el fin de añadir valor a las prestaciones sanitarias. 
Construir entornos facilitadores y crear espacios 
que contribuyan al confort de los/las pacientes, fa- 
miliares y profesionales. 

 
 
 

“No es verdad que lo útil sea bello, 
pero sí que lo bello es útil. La belle- 
za puede mejorar la forma de vivir 
de la gente”. 

Anna Castelli Ferrieri 
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LÍNEA Acción Procedimiento Descripción de la acción 

 
ADECUACIÓN 

DE LOS ENTORNOS 

Facilitar atención en la 
consulta, tanto a de- 
manda como progra- 
mada, incorporando 

las nuevas tecnologías 
de la comunicación. 

Dotación de las con- 
sultas de las tecnologías 

de la comunicación 
necesarias que faciliten el 
adecuado desarrollo de 
las consultas virtuales. 

 
El centro impulsa de forma proactiva 

la transmisión de quejas, sugerencias, 
reclamaciones o agradecimientos en 

relación con la atención sanitaria. 

Colaboradores  Población Diana  

 
 

ADECUACIÓN 
DE LOS ENTORNOS 

 
Proporcionar información 
adecuada, comprensible 

a las/os usuarias/ 
os sobre modos y 

puntos de acceso a los 
centros sanitarios. 

 
Diseño y difusión de 
Infografías u otros 
mecanismos de 

información sobre modos 
y puntos de acceso a 
los centros sanitarios. 

 

El centro dispone de una señalización 
y canales de información suficientes 
y de fácil interpretación, tanto a nivel 
externo como en el interior de este. 

Colaboradores  Población Diana  

 
ADECUACIÓN 

DE LOS ENTORNOS 

 

Revisar los espacios 
y mobiliario de los 

Servicios Sanitarios. 

Elaboración y/o revi- 
sión de informe sobre el 
estado del mobiliario y 

estancias de los diferen- 
tes centros, servicios y 
unidades asistenciales. 

 
El centro integra proyectos enca- 

minados a mejorar el confort de los 
espacios del mobiliario para las/os 

profesionales, pacientes y familiares. 

Colaboradores  Población Diana  

 
 
 
Construcción de acciones con la colaboración de la Guía de Estándares y Circuitos de la Calidad Asistencial (GECCAS) 
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